INCLIVA

Instituto de Investigacién Sanitaria
RESOLUCION ADMISION CANDIDATURAS Convocatoria OPE 804-2022

Reunido el Organo Técnico de Seleccién (OTS) de la convocatoria OPE 804-2022 y habiendo

iniciado el proceso de seleccidn, de acuerdo con los criterios y el procedimiento establecidos en

la convocatoria, se resuelve admision a la misma de la siguiente candidatura:

Candidatura admitida:

REFERENCIA
OPEE804-2022-663c6a03ce62b

Fecha de publicacion a efectos de plazos: 20 de mayo de 2024

Ante la presente resolucién, se abre un plazo de 10 dias naturales para presentar alegaciones
tras la fecha de su publicaciéon en la pagina web de la Fundacién. Sélo se admitiran las
alegaciones realizadas en plazo, presentadas por escrito, mediante correo electrénico a la
direccién rrhh@incliva.es. Sera imprescindible que, en las mismas, se haga constar los datos
completos del/la recurrente, direccién, teléfono de contacto y motivo de la alegacién. No se
admitirdn alegaciones que carezcan de los datos y la motivacidn arriba citada, o que la misma
sea incoherente o irrespetuosa. El OTS resolvera en un plazo no superior a 20 dias habiles
mediante escrito motivado dirigido al reclamante.



